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A N U N C I O 
Don Maximino Alonso Álvarez, 

vecino de León, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera de 
León a Gaboalles en el kilómetro 
32, hectómetro 8 con una conduc
ción de aguas con destino al Cuartel 
del Ayuntamiento de Carrocera, 

Lo que se hace público 'para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Juzgado municipal de Carro
cera, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará de maniesto al público la 
instancia en los dias y horas hábiles 
de oficina. 

León; 14 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela, 

4290 Núm. 683.-37,50 ptas. 

DISTRITO MINERO BE LEON ^ 
Via minero ff plano inclinado 

Don Santiago Soto Lorenzana. co
mo mandatario de D. Francisco 
Alonso Tascón, solicita autorización 
para construir dos vías mineras y un 
plano inclinado coii destino a los 
servicios de la" mina «Dos Amigos» 

y otras, sita en el Ayuntamiento de 
Espina de Tremor, 

A los niveles de cotas 1.060 y 1.110 
metros de los pisos 1.° y 2.° respecti
vamente de dicha mina, se proyecta 
construir las citadas vías mineras y 
el plano inclinado que enlazará am
bas. 

La primera de dichas vías será de 
1,350 metros de longitud y unirá las 
labores del piso primero con el 
arranque de un cable aéreo que se 
proyecta a La Sierra o a Brañuelas. 
Arrancará del paraje Los Valleyos y 
atravesará el de Melandreros y For-
nillos para llegar al de San Pedro, 
todos del Valle del Asperón. 

La segunda vía, de una longitud 
de 1.650 metros, unirá la boca del 
transversal del proyecto en Corrilos 
con la cabeza del plano inclinado, 
también en proyecto entre los men
cionados pisos primero y segundo, 
pasando por cerca de la boca-mina 
de Los Useos. 

E l plano inclinado tendrá una 
longitud de 110 metros y una pen
diente de 28 grados centesimales y 
unirá ambos pisos cerca de la boca 
de la galería del piso primero. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que con arreglo a 
lo señalado en el artículo 161 del 
Reglamento de Minería vigente, en 
el plazo de quince días los que se 
crean perjudicados, presenten las re
clamaciones oportunas, estando el 
proyecto durante dicho plazo, a dis
posición del público en la Jefatura 
de Minas de León, Suero de Quiño
nes, 6, 

León, 14 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

4357 Núm. 682.-76,50 ptas. 

Mmtolstraclfe mnniüíwi 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

La Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en la sesión ordinaria del 
día 7 del corriente, acordó imponer 
las exacciones que a continuación 
se relación para nutrir el presupues
to municipal ordinario del próximo 
año de 1947 y en la extraordinaria 
del día 18 aprobó las Ordenanzas 
correspondientes a dichas exaccio
nes, así como el presupuesto, cuyos 
documentos, de conformidad con lo 
que establece el Decreto de Ordena
ción Provisional de las Haciendas 
Locales, de 25 de Enero de 1946, se 
exponen al público para oír recla
maciones. Los impuestos y exaccio
nes acordadas son las siguientes: 

1, a Derechos de degüello en el 
Matadero municipal. 

2, a Intereses de láminas que posee 
el Ayuntamiento, 

3, a Sóbrela renta de las fincas 
tituladas «Arrotos», propiedad del 
Municipio. 

4. a Sobre el producto que se ob
tenga de la Estación Telegráfica mu
nicipal, . 

5, a Sobre el aprovechamiento de 
las praderas comunales, 

6. a Sobre desagüe de canalones y 
otros en la vía pública. 

7. a Sobre rodaje de toda clase de 
carruajes de tracción animal y trán
sito de caballerías. 

8. a Sobre reconocimiento de re-
ses de cerda a domicilio. 

9 a Del 20 por 100 sobre el con-



sumo de bebidas en establecimien
tos públicos. 

10. Sobre entradas en los salo
nes de baile y consumiciones de be
bidas en sus ambigús. 

11. Sobre entradas en el cinema
tógrafo . 

12. Del 25 por 100 de recargo so
bre las cuotas del Tesoro de la con
tribución industrial. 

13. Del 10 por 100 de recargo so
bre las cuotas del Tesoro de la con
tribución rústica, 

14. - Del 50 por 100 de recargo so
bre las cuotas del Tesoro en el con
sumo de electricidad. 

15. Sobre el consumo de pesca
dos. 

16. Del 10 por 100 sobre el im
porte de las consumiciones de bebi
das en establecimientos públicos. 

17. Del impuesto de 0,10 pesetas, 
sobre el consumo de litro de vino 
corrienle 

18. Compensación que se calcu
la percibir del Ministerio de Hacien
da, por supresión del repartimiento 
de utilidades. 

19. Sobre prestación personal y 
de transporte. 

20. Sobre las multas que impon
ga y!liaga efectivas la Alcaldía. 

E l plazo para la presentación de 
reclamaciones será de quince días a 
contar de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Gordoncillo, 21 de Diciembre de 
1946.—El Alcalde, Melecio Paslrana. 

• 4400 

MiMslratíÉn de lostlcia 

te de los efectos que luego se dirán, 
poniéndolos caso de ser- habidos, a 
disposición de este Juzgado en unión 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legítima adquisición. Acordado 
en sumario número 27 de 1946 por 
robo de herramientas al contratista 
de las obras del puente Guniello, sita 
en el kilómetro 36 de la carretera de 
Riaño a Golunga, D. Agapito Fonte-
cha Valbuena. 

Efectos robados y no recuperados 
Un saco de cemento, unas tenazas, 

doce calderos, un botiquín con ga
sas, agua oxigenada y otros enseres, 
un paquete de dinamita conteniendo 
38 cartuchos, 24 fulminantes, un ni
vel, una escuadra, dos paquetes de 
puntas, dos paletas de cantero y va-
ríós punteros. 

Dado en Riaño, a 24 de Diciembre 
de 1946,—Ulpiano Gano. —El Secre
tario judicial, (ilegible). 4388 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Gano Peña, Juez Cor 

marcal sustituto en funciones de 
instrucción de Riaño y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autpridades y ordeno a la Policía 
Judicial dispongan la busca y resca
te de los efectos que luego se rese
ñarán, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado en caso de sér habidos, 
así como la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren Si no acre
ditan su legítima adquisición. Acor
dado en sumario 29 de 1946 por hur
to de herramientas al encargado de 
las obras de la traída de aguas del 
pueblo de Cistierna. 

Efectos hurtados 
Un pico, una pala, un paquete de 

puntas de cinco céntimos de largo, 
un serrote, dos cubos o calderos 
nuevos bastante grandes, un nivel de 
agua y una piqueta de albañil. 

Dado en Riaño, a veinticuatro de 
Diciembre de 1946.—Ulpiano Cano 
— E l Secretario judicial, (ilegible). 
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Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial dispongan la busca y resca-

Jazgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Sentencia.—En la ciudad de León, 

a cuatro de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis. E l Sr. D. R i 
cardo Alvarez Abundancia Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en virtud 
de denuncia de Milagros del Río 
Gutiérrez, de 18 años; soltera, sus la
bores, en ignorado paradero contra 
María Martínez Domínguez, de 45 
años, viuda,, sus labores, en la actua
lidad en ignorado paradero, por le
siones; siendo parte el Ministerio 
Fiscal, 
^ Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Maria Martí
nez Domínguez como autora sin cir
cunstancias modificativas de u n a 
falta de lesiones a la pena de diez 
días de arresto menor domiciliario, 
indemnización a la perjudicada Mi
lagros del Río Gutiérrez en la suma 
de noventa pesetas, gastos médico 
farmacéuticos y costas. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio mando y firmo. 
Ricardo Alvarez Abundancia.—Ru
bricado,—Fué publicada en el día de 
su fecha, 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciante Milagros del Río Gu
tiérrez y denunciada María Martínez 
Domínguez, que se hallan en ignora
do paradero, expido y firmo el pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado de León, a doce de Di 
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Jesús Gil.- 'V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Ricardo Alvarez 4373 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 80 de 1946, y 
dé que se hará mérito, se dictó la 
sentencia que contiene el encabeza
miento' y parte dispositiva del si
guiente tenor: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a once dé Diciembre de mi l 
novecientos cuarenta y seis. E l señor 
don Emilio Vil la Pastur, Juez de 
primera instancia-de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de un juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre par
tes: de la una como demandante don 
Francisco Tahoces Vallinas, mayor 
de édad, soltero, industrial y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador D. Ramón González Toral 
y defendido por el Letrado D. José 
María González Taladriz; y de la 
otra oomo demandado D. Francisco 
Urquizu Galparsoro; mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecin
dad, declarado en rebeldía; sobre 
reclamación de cincuenta mil pe
setas; 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por 
D. Francisco Tahoces Vallinas, debo 
de condenar y condeno al deman
dado D. Francisco Urquizu Galpar
soro, a que pague a aquél la suma 
de cincuenta mil pesetas, intereses 
legales de la misma desdes la fecha 
de interposición de la demanda, im
poniéndole también a expresado de
mandado las costas y gastos del pro
cedimiento. Atendiendo el estado de 
rebeldía del demandado, notifíque-
sele esta sentencia en la forma qua 
determina el artículo setecientos se-
senta y nueve de la Ley de Enjui-
cimiento civil . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Emilio Villa. —Rubricado.» 

Publicación.—Dada y publicada 
ha sido lá anterior sentencia por el 
Sr. Juez de primera instancia que la 
suscribe estando celebrando la au
diencia pública del día de su fecha. 
Doy fe.—Garlos Luis Alvarez. —Ru
bricado. 

Y con el ñn de que la transcrita 
sentencia sea notificada en legal 
forma al demandado D, Francisco 
Urquizu, declarado en rebeldía, e^' 
pido y firmo la presente en Ponfe-
rrada a once de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis,—El Se
cretario judicial, Carlos Luis Alva
rez 

4313 Núm. 634—99,00 ptas. 
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